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agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación o el

organismo que corresponda, informe sobre la situación edilicia y el programa de

mejoras relacionados a la Escuela de Jornada Completa Nº 6365 "José Pedroni"
de Colonia Malabrigo, Departamento General Obligado.

Lic. María del Rosario Mancini

Diputada Provincial
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Fundamentos

Señora Presidenta:

El presente proyecto tiene como finalidad solicitar al Poder Ejecutivo, a

través del Ministerio de Educación y el organismo correspondiente, que informe

sobre la situación edilicia y el programa de mejoras relacionados con la Escuela

Jornada Completa Nº 6365 "José Pedroni" de Colonia Malabrigo,

Departamento General Obligado.

La Escuela Jornada Completa Nº 6365 "José Pedroni" es una institución

educativa fundamental para la comunidad de Colonia Malabrigo, ya que brinda

educación de calidad a niños y niñas de diferentes niveles. Su funcionamiento es

esencial no solo para la formación académica de sus estudiantes, sino también

para la integración y el desarrollo social del sector.

Ante una solicitud presentada por padres, madres y tutores de alumnos,

hemos recibido notificaciones que indican que la institución se encuentra

cerrada de manera preventiva. Este cierre implica la suspensión de las

actividades escolares presenciales y ha generado la fragmentación del alumno y
del personal docente, afectando la continuidad pedagógica y el vínculo

educativo.

La problemática del cierre de la escuela no solo incide en la movilidad e

incertidumbre de los estudiantes y sus familias, sino que además evidenciaría

una situación edilicia que requiere atención urgente.

Es necesario conocer cuáles son las causas concretas que han motivado

este cierre preventivo, así como el estado actual de la infraestructura educativa.

A partir de esta información, se podrá evaluar la magnitud de las obras
ANo 2025 - 210 ANOS DEL CONGRESO DE os PuBLOS LIBRES

GENERAL LOPE2 3055 (S3000DCO) - SANTA F - RPUBLICA ARGENTINA - HTTPS://WWW .DIPUTADOSSANTAFE.GOV.AR



CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

necesarias y garantizar que las intervenciones se realicen en tiempo y forma.
Además, que los organismos responsables detallen el programa de mejoras
edilicias previsto para esta escuela.

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares.

Lic. María del Rosario Mancini

Diputada Provincial
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Malabrigo, Santa Fe, 7 de agosto de 2025

A la Sra. Diputada Provincial de Santa Fe

presente

Asunto: Soliitud de intervención para garantizar la continuidad pedagógica y edíllcla de. la
Escuela M. 6365 "José Pedroni" (Jornada Completa) de Colonia Malabrigo

De nuestra mayor consideración:

Quienes firmamos esta nota, padres, madres y tutores de
alumnos y alumnas de la Escuela N. 6365 "José Pedroni" de Colonia Malabrigo, ubicada en
distrito Malabrigo, departamento Gral. Obligado, sobre Ruta N! 11 en el Km. 742; nos
dirigimos a usted con el propósito de sollcltar su intervención ante las autoridades
competentes, a fin de dar respuesta a la situación critica que atraviesa nuestra lnst]tución
educativa, perteneciente.a la modalidad de Jornada Completa

Creemos firmemente en el vafor de esta modalidad, que no
solo extiende el tiempo escotar, sino que brinda a los rifño.s una experiencia educativa más rica
y completa. Gracias a ella, .se desarrollan propuestas integrales que incluyen arte, ciencia,
tecnología, educad6n flsica y formación en cludadanla, entre otros ejes clave para una
educación mis justa, equitativa y de calidad.

La Jornada Completa es una herramienta fundamer,tal para
garantizar el pleno eJerdclo del derecho a la educación, tal como lo establecen nue.stra
Constitución y diversos tratados internacionales. Por lo tanto, consideramos que el Estado
trene el deber irrenunda.b!e de asegurar las condiciones necesarias para su funcionamiento,
entre ellas, una. Infraestructura adecuada y recursos suficientes.

Actualmente, nuestra escuela se encuentra cerrada de
mane.ra preventiva debido al mal estado edlllcio, lo que representa un grave riesgo para toda
la comunidad escolar. Esta situación no solo interrumpe la trayectoria educativa de nuestros
hijos, sino que vulnera su derecho a estudiar en un entorno seguro, cercano y que respete su
identidad comunitaria.

Solicitamos, pOr tanto, al Gobierno Provincial y a la
Delegación Regional de Educación, un plan de obras urgente, con plazos claros y un firme
compromiso de nnallzaclón en tle,npo y forma. Esta exigencia también está motivada por la
preocupaclón generada por aotecedentes, como el de la E5cuela N.2 6289 de· l:a Diamela, que,
tras enfrentar una problemática similar, fue trasladada_ a otro edificio de Malabrigo y
lamentablemente terminó cerrando de manera definitiva.

Según información proporcionada por el Delegado Regional,
va se han sollcltado ros íondos necesarios para iniciar las refacclones. No obstante,

Escaneado con CamScanner
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e,c:pras.~mo.i nuestra prefoc-up4'clón por ht -actua) fr-aemont--ac16n lnstltuclon•J.. que h:a dJsper.s.ado
a los alumnos en «diferentes escuelas de Malabnigo y destinado los docentes a cur,
hor..rlos 011 otra., ln11itudones. Esto solución lransitorla pc,(judlca serlilmonto lo coNtlnüfdad
pedagógica y debilita el sentido de pertenencin de nuestros hijos.

En asto contexto. propOt'\r!mos que stt hobil1td: de forrna
proY-1sot<la un f.!.J.f)ncfo att.ernnth,o donde: fa e.:Scua1a pueda flinc:fohar UnlOCbda,. ha.O.a tanto se
finalicen las obras correspondientes. Creernos qua esta medida preservarla ol proyecto
pdagic institucionat, fortalecería tos vreculos ctnlrc doconto:. y tdurnnos y pormlttrla
garantizar una educación coherente y deahitad,

La a·.scucta debe seguir siendo un espacio do )nc.fus16n,
ontnción y c:rcc;lmlcnto~ Es fundamental que cada ntl\o ptJed:a continuar su forrnación en un
illn,'bfonte .seguro., cf~.ntro do .s.u propia comunldod.

Por rodo lo expuesto, solicitarnos su acompañamiento en
este retamo, y su compromiso para gestionar y vlsíbfhzar· esta s.ituadón ante los org.antsmos,
,;:on-~s:pondlontas. Ncc-1u1t~mo.s· _polítrcas pUblk:-as quo refuercen y :ampríe-n f:11.S oportu:nldade.s
edurativas, no que t-t, IJm)tttn.

JDercndemos la Jornada Completa)

Sin otro p¡u•tlcular. s;iJudamos u ust.od c:on atonta
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